
1 
 

La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador: reparaciones pendientes de cumplimiento 

 

 

1.  El Estado continuará y llevará a cabo, en un plazo razonable y con la debida 

diligencia, las investigaciones que sean necesarias para determinar las circunstancias de la 

muerte del señor Luis Eduardo Casierra Quiñonez y las lesiones producidas a sus hermanos 

Andrés Alejandro y Sebastián Darlin, de apellidos Casierra Quiñonez y, en su caso, juzgar y 

eventualmente sancionar a la persona o personas responsables, en los términos de los 

párrafos 176 y 177 de la Sentencia. 

 

2.  El Estado brindará el tratamiento médico, psicológico y/o psiquiátrico que requieran 

las víctimas, en los términos de lo establecido en los párrafos 188 y 189 de la Sentencia.  

 

3.  El Estado realizará las publicaciones indicadas en el párrafo 194 de la Sentencia.  

 

4.  El Estado renovará la placa conmemorativa para la preservación de la memoria de 

los hechos del caso en los términos del párrafo 196 de la Sentencia.  

 

5.  El Estado adoptará, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las 

disposiciones legales pertinentes que regulen los parámetros precisos para el uso de la 

fuerza por parte de los agentes integrantes de los cuerpos de seguridad, conforme con los 

estándares internacionales en materia de derechos humanos, lo que exige satisfacer los 

principios de legalidad, finalidad legítima, absoluta necesidad y proporcionalidad, en los 

términos de los párrafos 201 y 202 de la Sentencia.  

 

6.  El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 227, 228, 234, 241 y 242 de 

la Sentencia por conceptos de indemnizaciones por daño material e inmaterial, 

respectivamente, en los términos de los párrafos 245 a 248 del Fallo. 

 

 


